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Manizales, 9 de junio de 2022 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad  
 
 
 
 
REF. Radicación 2020-0084 Proceso Ejecutivo de JOSÉ UVENCIO VALENCIA 

GIRALDO contra CARLOS ANDRÉS ANTÍA y ENRIQUE ALFONSO ÁLVAREZ 

BOTERO 

 

 

 

En mi condición de demandado dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me permito 

interponer recurso de reposición en contra del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre 

de 2020, en el cual se me incluye como demandado, teniendo en cuenta que el demandante 

expresamente solicitó, en la subsanación de la demanda, “la exclusión en calidad del 

demandado al señor ENRIQUE ALFONSO ÁLVAREZ BOTERO”.  

 

Señor Juez, 

 
ENRIQUE ALFONSO ÁLVAREZ BOTERO  
c.c. # 10.241.626 

 

Carrera 24 A 56-25, Cel. 3137911383, enriquealvarez0110@gmail.com, Manizales 


